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VISTO: El expediente N" 001-2022425866 de
fecha 09 de matzo de 2022, que contiene el Oficio N" 943-2022-PGE-GRSM/ppR-WEFM
sobre nulidad de Resolución Jefatural N' 3119-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 según
Resolución Judicial N' 15 asignada en el expediente judicial N" 00039-2016-O-2201-JM-LA-
01 , en un total de dieciséis folios (16) útiles; y

CONSIDERANDO:

en el artículo 76 establece "La Dirección
Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

rcunscripción territorial. Tiene relación técnico-normatíva con el Ministerio de Educacíón. La
idad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultu ra, el

deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
program as de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccion al, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales';

Que, por Ley No 2IOSA Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano en
proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N" O3S-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 20Q7, en el artículo primero se resuelve "Declárese en
Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de
incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizaiel uso
de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de túodérnízación implica
acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y dlsolución de
las entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funcioneé o integrando
competencias y funciones afines".

de fecha 10 de setiembre de 2o18,en erarti!Ít?iffi:il:: [:T:l]1 [:.T;:t;fi3#:Jj|ul
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N. 3119-201g_
GRSM/DRE/DO-OO.UE.300, de fecha 15 de agosto de 2018, el Jefe de la Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 3OO - Educación San Martín, reconoce créditos
devengados a favor de don MIGUEL ALPINo MELENDEZ RoBALINO, actual docente
nombrado en Ceba- Serafín Filomeno - Moyobamba, por concepto del 30% de preparación
de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneracibn total integra en aplicación
del Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8'inciso b); por la suma Oe-Sl. 1,015.21; en
cumplimiento a la sentencia contenida en la Resolución Nd 0¿ de fecha 2T de enero de 2017,
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y confirmada mediante Resolución N" 09 de fecha 13 de octubre de 2017, recaído en el

áxpediente judicial N" 00039-2016-0-2201-JM-LA-O1 ;

*EFM de recha 0e de maz, de 2022,",ifl:"f:il 3[H,,}o,:ffi:I3"=;.3[t',Y5ffi
se dé cumplimiento a Ia Resoiuciórr Judicial N' 15 de fecha 18 de enero de2022, asignacia

áÁ ái.*p"áiente judiciat N. 00039-2016-0-2201-JM-LA-O1 emitida ante el Juzgado de Trabajo

Transitorio Sub §ede Moyobamba que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N"

311g-201g-GRSM/DRE/Db-oo.UE.3oo, de fecha 15 de agosto de 2018, la misma que

iequiere por el Juzgado de Trabaj-o_Transitorio Sub Sede Moyobamba mediante Resolución

N' 16 de fecha 28 de febrero de 2022,

Oue, mediante ResoluciÓn N" 15 de fecha 18 de

enero de2O2Z, asignada en el expediente judicial N" 00039-2016-0'2201-JM-LA-O1 emitida

áni" 
"l 

Juzgado de-Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que se debe efectuar

r, i,qrior.¡én'de los monios conforme a lo establecido en el lnforme Legal N" 524-2012'

SfnVtnlCpGS y en el artículo 8q literal b) del D.S.N'051-91-PCM, la misma que establece

"para efectos remuneratiyos se considera: b) Remuneración total.- Es aquella que está constituida por

lá Remuneración Totat permanente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por ley

á,rprrr", los mismos gue se dan por et desempeño de cargos que impliquen exigencias y/o co;tdiciones

i¡á¡¡ntas atcomún,^, d'ebiendo tomarse en cuenta los montos percibidos por la Ley N" 25671 en

la suma de S/ 60.00, el D.S. N" oB1 en la suma de Si 70.00, D.U. No 080 por la suma de S/

igt .OO, D.U. l'{" 0g0 por la suma de S/ 81 .48, D.S. N" 019 por la suma de S/ 106.00, D.S. 021

pá, iái*, de S/24.bg; D.t-t. N' 071por la suma de S/ 94.52, D.U. N" 011 por la suma de S/

109.64, D.S.O65 por la st'ma de S/170'00;

Que, de conformidad con el artículo 4' del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del Poder

Jroi.iri, que establece lo siguie nte."Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

,iÁitíri"nto a Ias decíáíones iudicrates o de índole administrativa, emanadas de

áiiiár¡iad ¡udiciat competente, en sus prcpios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos', restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

i"rpár"ao itidad civil, penal o ádministrativa que la ley señala"; por lo que, la Dirección

nlélonal de Educacioá'san Martín cumple con efectuar todas las gestiones necesarias para

dai estricto cumplimierrto a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier

iátrrro en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos; por

to que, correspbnde emitir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad con

etDecretosupre¡noN"009-2016-M|NEDUqr?T99ili91elReglamentodelaLeyNo.28044-
t"t *;arat de Éo,gac1ón,_D99reto supremo N" 004-201g-JUS que aprueba errexto unico

ordenado ae ra r-ey N. zlq++ - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la olicina de Asesoría Jurídica y DirecciÓn- de operaciones y erl uso de las

facurtades conteriáái án ra Resorución Ejecutiva Regionat N'310-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO' DFCLARAR LA

NULIDAD por nrandato judiciat de la Resolucion Jefatural N" 3119-2018-GRSM/DRE/Do-
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OO.UE.300, de fechaJ5 de agosto de 2018, que reconoce como créditos devengados por la
suma de S/. 1,015.27 a favor de don MIGUEL ALPINO MELENDEZ ROBAúNO, áctuat
docente nombrado en Ceba- Serafín Filomeno - Moyobamba, por concepto del 30% depreparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remun"rrf¡ón total integra
en aplicación del lnforme Legal N" 524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" OS1-g1-
PCM aftículo 8' inciso b); mandato que se encuentra contenidb en la Resolución Judicial N.
15 de fecha 18 de enero de 2022, asignada en el expediente judicial N" 00039-2016-0-2201-
JM-LA-O1 emitida ante elJuzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

UnidadEjecutora.3oo.]eo,",.¡on,.ffi,,jH?Iftl.,1.,l3
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al sexto considerando de
la Resolución Judicial N" 15 de fecha 18 de enero de 2022, asignada en el expediente judicial
N' 00039-2016-O-2201-JM-LA-01 emitida ante et Juzgado delrabajo lransitór¡o Sub Sede
Moyobamba.

resoluciónatrávésdeSecretaríaGeneraffiJ:].E|.,t}lá,,!.j"J};
Martín al interesado, a la Unidad Ejecutora 300- Educación Sá Martín v álá pro.uraduría
Pública Regional de San Martín.

resoluciónenelPortallnstituciona,o",,ffi"'Io,,'.,,.#,s"l,ff:ll;
(www. dresanm arti n. oob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO REGIONAL DE SAN
0ireccíón de

I
l,1g@

Director Regional de Educación

GOBI RNO ftt 6tONAt t)t SAN ?rrArif rN
OIRECCION fIEGIONAL DE LDT'CA(:IoN
lla' F C,A Qrr r r',, l,'r!r.rrtr .j I r:,r. I 't r,,
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Alicid Pin¿do Casigue

SECRETARIA GE\ERAt
Gfilr ol000l§t4?0

3

\ /ROO/ORESM
MEHS/AJ
IEBP/A AJ

c:,, i?AI


